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ESCRITURA NÚMERO: DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS (2760. 

AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACIÓN, CONVERSIÓN DEL 

CAPITAL DESUCRESA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y 

REFORMA DEL ESTATUTOSOCIALDELA COMPAÑIA 

FERMEPANSA. 

CAPITAL ANTERIOR: US $9154896 

CAPIFALACTUAL: US $231.54896 

AUMENTO DE CAPITAL: US $140.000 

NUEVA DENOMINACIÓN: 

DSM BAKERY INGREDIENTS- ECUADORSA. 

DI 400PIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

martes diecisiete de octubre del dos mil, ante mí, doctor ROBERTO SALGADO 

SALGADO, Notario Tercero del Cantón, comparece el señor Gonzalo Correa Jo 

Crespo, de estado civil casado, en su calidad de Gerente General y representante legal 
RN 

de la compañía FERMEPAN S.A. según se desprende del nombramiento 

  

debidamente-inscrito en el Registro Mercantil que se adjunta como habilitante. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, 

mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy 

te: bien instruido por mí el Notario, en el objeto y resultado de esta escritura que ba 
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del estaruto social de li compañía FERMEPAN S.A:    señor Gonzalo Correa Crespo, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía FERMEPAN S.A. según lo acredita con el nombramiento 

debidamente inscrito en el registro Mercantil, que usted se servirá agregar como 

documento habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía 

FERMEPAN S.A. se constituvó mediante escritura pública: celebrada ante el Notario 
Oz 

Primero del cantón Quito el tres de marzo de mil novecientos noventa y cinco, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución número noventa 

y cinco punto uno punto uno punto uno punto cero mil trescientos treinta y cinco 

(95.1.1.1.01335) de fecha dieciocho de abril de mul novecientos noventa y cinco e 

inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registro de la Propiedad del cantón 

Rumiñahui el veinte y seis de abril de mil novecientos noventa y cinco. b) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el 

quince de febrero de mil novecientos noventa y seis, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil a cargo del Registro de la Propiedad del Cantón Rumiñahui el ocho 

de marzo del mismo año, la compañía aumento el capital social a la suma de 

cuatrocientos cincuenta millones de sucres (S/. 450.000.000) e) La compañía 

FERMEPAN S.A. aumentó su capital social 1 la suma de dos mil doscientos ochenta y 

ocho millones setecientos veinte y cuatro mil sucres (S/. 2.288"724,000), cambio su 

domicilio de la ciudad de Sangolqui al Distrito Metropolitano de Quito, prorrogó su 

plazo de duración y reformó su estatuto social mediante escritura pública celebrada 

ante el Norario. Vigésimo Noveno del Cantón Quito el ocho de abrlo de al 

novecientos noventa y ocho, aprobada per Li Superintendencia de Compania 

  

  

 



  

NOTARIA 

TERCERA 

  , Í e 
) ¿A 

1 ? 

cero cero mil quimtentos quince de fecha vemte y cuatro de qurio de mil nowpaédros 
z M * . 

noventa y ocho, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quim el 

dieciocho de agosto del mismo año. d) La Junta General Universal de Accionistas de 

FERMEPAN S.A., celebrada el dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y 

nueve resolvió por unanimidad aumentar el capital suscrito de la compañía en la 

cantidad de hasta ciento cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (Us $ 

140.000), habiéndose autorizado al gerente general de la compañía o a quien haga sus 

veces, a fijar la cuantía exacta del aumento, todo ello en la forma que consta del acta 

de la Junta antes mencionada, la misma que se acompaña a fin de que se sirva 

insertarla como parte de esta escrirura pública. e) Con fecha dieciocho de febrero del 

dos mil los únicos accionistas de FERMEPAN S.A. celebraron sendos contratos de 

suscripción de acciones mediante los cuales PANIFICADORA MODERNA S.A. y 

GIST BROCADES suscribieron un millón trescientas noventa y tres (1"393.000) 

acciones y .dos millones ciento siete mil (2.107.000) acciones, respectivamente, 

representativas del capital social de FERMEPAN S.A. y de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar (US $ 0.04) cada una. f) La Junta General de Accionistas de 

FERMEPAN S.A. celebrada el cuatro de septiembre del dos mil resolvió cambiar la 

denominación de la compañía por kh de “DSM BAKERY INGREDIENTS - 

ECUADOR S.A.” y reformar el estatuto social de la compañía, todo ellos conforme 

consta del acta respectiva. TERCERA.- DECLARACIONES: — Con estos 

antecedentes el señor Gonzalo Correa Crespo en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de FERMEPANS,A. y debidamente autorizado para ello por las 

Juntas Generales de Accionistas celebradas el dieciocho de octubre de mil 

novecientos noventa y nueve y el cuatro de septiembre del dos mil, expresamente 

declara: UNO.- que fija la cuantía exacta del aumento de capital en la suma de ciento 

cuarenta mil dólares de los Estados Urudos de América (US $ 140.00 DOS.- Que 

eleva el capiral suscrito de la compañía en la suma de ciento cuarenta mul dólares de   
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Panificadora Moderna S..1. 36.436,4 55.720 92.156,4 | 2'303.910 
  

Gist Brocades 55.112,56 84.280 139.392,56 | 3'484.814 

TOTAL 91.548,96 140.000 231,548.96 | 5"788.724 
  

        
  

TRES.- que se reforma el artículo tercero del estatuto social en donde en adelante 

dirá: “ARTICULO TERCERO: CAPITAL SOCIAL: El capital social es de 

doscientos treinta y un mil quinientos cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos 

de América con noventa y seis centavos. (US $ 231.548,96) dividido en cinco millones 

setecientas ochenta y ocho mil setecientas veinte y cuatro (5”788.724) acciones 

ordinarias y mominativas de cuatro centavos de dólar (US $ 0.04) cada una” 

CUATRO.- Que cambia la denominación de la compañía FERMEPAN S.A. por la de 

DSM BAKERY INGREDIENTS - ECUADOR S.A.” CINCO: Que reforma el 

artículo primero del estatuto social de la compañía en los términos de del Acta de 

Junta General de Accionistas celebrada el cuatro de septiembre del dos mil. 

CUARTA.- INVERSIÓN EXTRANJERA.- El compareciente declara que el 

aumento de capital que realiza las compañías GIST BROCADES, una sociedad 

organizada y existente bajo las leyes de Holanda tiene el carácter de extranjera directa 

según los términos de la decisión doscientos noventa y uno (291) de la Convención 

Andina de Naciones. Usted, señor Notario, se servirá incorporar las demás claúsulas 

de estilo para la plena validez de esta escritura pública”. HASTA AQUI LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la 

misma que se halla firmada por el doctor Xavier Rosales Kuri, afiliado al Colegio 

de Abogados de Quito con matrícula tres mil sesscientos veinte y siete. Para la 
  

  

  

 



  

  
    

celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

“caso; y, leída que le tue al compareciente, por mí el Notario, se ratifica y firma 

conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy te.- 

  

SrAGonzalo Correa Crespo 

CL (FORAL 
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Quito, 18 de octubre de 1999, 

Señor 
Gonzalo Correa Crespo 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Por la presente comunico a usted que la Junta General de la compañía FERMEPAN 
S.A. en sesión de esta fecha, resolyió nof abrarle, Gerente General de la compañía para 
un periodo estarutario de: cinco ¡2ños:: “Usted ceerá dazafí eñi el cargo al serior Juan 
Pablo Correa Crespo, “Cayo Hómbran Énto e ddse a el Registro Mercanril a 
cargo del Registro de la Propiedad del: Cantón. Romiñahr el 2 :26 de febrero de 1998. 

< ip ¡paña q San 

    

      

* 4 Ze 

Al Gerente General le corresponde. . ejercer. ¡la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía; ed forma individual  -* , 

y Y PAE AS M 

FERMEPAN S.A. se consétbyo.. medias" ésGirbra. pública celebrada ante el 
Notario Primero del cantón-- Quito - -el-3-:de-merzo' de 1995, aprobada- por: la 
Superintendencia de Compañías mediante resolución número 95.1.1.1.01335 de 18 de 

* abril de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registro de la Propiedad 
del cantón Rumiñahui el 26 de abril de 1995. En esta escritura: consta el estatuto 
social vigente. “ 

abián a 
Sedo Ad-Hoc 

Acepto el cargo de Gerente General de FERMEPAN S.A. para.el que he sido 
nombrado en esta misma fecha. 

   
   Ll 

nzalo Correa Crespo 
C.S. 170527341-3 

Fermepan S.A. cambió su domícilio de la ciudad de Sangolquí al Distrito 
Metropolitano de Quito mediante escritura pública otorgada anta el notario 
Vigésimo Noveno del Cantón Quito el 8 da abril de 1998, debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Qu so el 18 de agusto de 1993. 
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NOTARÍA DECIMO OCTÁVA DEL SCANTON QUITO 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que / 
ta nc as que ANTECEDE está conforme con E 

el original que me fue presentado. 
en: ==... Fojote) VMIOS) Ñ 
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UTIL ES MEL COMPULSA DEL ORIGINAL QUE SB EN > 7 
CUENTRA AGREGADO AL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PUBLICA> 

A MI CARGO. 

4 7 0CT. 00 QUITO, 

  

  

   
SALGADO SALGADO 

NÓTARIO TERCERO DE QUITO



  

          

  

ACCIONISTAS DE PERMEPAN S.A. 
, 

En Quito, a 18 de ocrubre de 199% a las 12:00 horas en las oficinas de la coin | 
en las calles Valderrama OE? y Cuero y Caicedo, se reúnen el Sr. Juan PabliCóftea, $ 
propios derechos y en representación de la compañía Panificacora ModerAy3k 
Simon Quist, en representación de la compañía GIST BROCADES quienes egsoseitan la 
totalidad del capital social de la compañía por lo que deciden constituirse en Ju Re 
Universal de Accionistas al amparo de lo dispuesto en el art. 280 de la Ley” de: Cámp: Le 
En ausencia del Presidente tituiar, presiden la Junta el Sr. Simon Quisr, Presidente Ad 
actúa como secretario Ad Hoc el log Fabián Jaramillo. sz 

O 

El Presidente dispone que Secretaría elabore la lista de asistentes, que es como sigue: 7 

ACCIONISTAS No.DE ACCIONES 

PANIFICADORA MODERNA S.A. (Representada 
Por el Sr. Juan Pablo Correa) 910.910 
GIST BROCADES (Representada por el Sr. Simon Quiso) 

17377.814 

TOTAL 2*288.724 

Se deja constancia que las acciones se encuentran totalmente pagadas y por lo tanto los 
accionistas tienen tantos votos como acciones figuran en el cuadro anterior. 

El Presidente consulta a los presenres si están de acuerdo en tratar el siguiente orden del día: 

Conocimiento de los estados financiero del año 1998. 
Informe de Gerente. 

Conocimiento del Informe de Auditoría. 
Distribución de utilidades. 
Selección de Auditores externos. 
Elección de Comisario. 
Nombramientos de Presidente, Gerente General y Directores de la Compañía. 
Incremento de Capital y reforma de estarutos. 

La junta por unanimidad resuelve aprobar el orden del día y pasa a conocerlo. 

1. Conocimiento de los estados financieros. 

Se pone a consideración de la Junta General de Accionistas los estados financieros del año 
1998, Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias. Luego de varias deliberaciones y 
explicaciones, los estados financierso son aprobados por unanimidad. Los accionistas 
solicitan a la adrmnistración, que en el año 1999 tome las medidas necesarias para remontar 
el resultado negativo obtenido en 1998. 

E
 

 



  

  

2. Informe de Gerente. 

El Sr. Juan Pablo Corres pone a consideración de L Junta su informe de actividades por el 
. Año terminado el 31 de diciembre de 1998, luego de las deliberaciones del caso la junta 

aprueba por unanimidad este informe, 

3 . Conocimiento del informe del Corrisario. 

El Comisario de la compañía presenta .u informe en que se nora que los libros sociales y 
contables de Fermepan S.A. están adecuadamente llevados y que los estados financieros 
reflejan razonablemente la situzción h.wnciera de la empresa. Luego de las ueliberaciones 
del caso, el informe del comisario es aprobado por unanimidad. 

4. Conocimiento del informe de Auditoría. 

Nuestros Auditores externos Romero ¿z Asociados Ernest 82 Young International, presenta 
su informe sobre los estados financieros del año 1998. Al respecto ellos han observado la 
no-inclusión de una provisión para gastos en los estados financieros del año 1998, la misma 
que fia corregida en el año 1999, y la existencia de un déficir acumulado que supera el 50% 

valor del capital soctal y reservas, motivo que ubica a la Compañía en una causal de 
disolución. Luego de las explicaciones correspondientes sobre el porque de estas 
observaciones, la Junta aprueba por unanimidad el informe de auditoría. 

5. Distribución de utilidades. 

De acuerdo con los estados financieros e informes presentados, se desprende que la 
Conpañía tuvo pérdidas y no existe utilidades a distribuur. 

6. Selección de Auditores Externos, 

La Junta General de Accionistas autoriza al Gerente General de la Compañía a contratar a 
la firma de Audítores Externos que presente la mejor propuesta de servicios. 

7. Elección de Comisario. 

La Junta General de Accionistas por unanimidad eligen al Ingeniero Fabián Jaramillo como 
Comisario de la Compañías. 

$. Nombramientos de Presiden e General Y Directores de la Compañía. 

Se decide elegir al lug. Enrique Yozza $ Jijón/áamo Presidente “y al Ing. Gonzalo Correa 
Crespo/fomo Gerente Generale la Compañía Por unanimidad, también se ha elegido a 
los directores de Fermepan S.A. el detalle as dignidades es el siguiente:



RES DIRE 

| PRINCIPALES SUPLENTES 

Bert AMICIA 

van 

Y caza 

  

úan 

9. Incremento de Capital y Reforma de Estatutos. 

   
   

Con el objero de mejorar la capacidad parrimonial de la Compañía la junk 
unaninidad incremetar el capual suscrito de la compañía en la cantidad Ge hasi 
S/.3.500'000.000, en proporción a la participación actual de los accionistas y al efecto ¿buur 
las correspondientes acciones ordinarias y nominzuvas de S/.. 1.000 cada una.. El gerente | 
general de la compañía, o quien haga sus veces, queda autorizado por la junta para fijar la 
cuantía exacta del aumento, el mismo que se pagará en numerario antes de ororgar la 
correspondiente escritura pública de aumento de capital. 

   
   

   En concordancia con las anteriores resoluciones que se adoptan, la j junta resuelve por 
unanimidad reformar el artículo tercero del Estaruro Social de la Compañía el mismo que 
reflejará el aumento de capital resuelto una vez determinado su momo exacto. 

La junta resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General de la compañía, o a quien 
haga sus veces, a Sn de que orrgue la escritura pública correspondiente y de los demás 
pasos necesarios para el perfeocionamiento de la Junta General correspondiente. 

Concluido el conocimiento de la agenda, el Presidente concede un receso para la redacción 
del acta. Reinstalada la sesión se da lecrura al Acta y se la aprueba por unanimidad, Se 
levanta la sesión 2 las 14:30 horas. 

. Simon Quist y 
En Representación de representación de 
GIST BRICADES 7 PANIFICADORA. MODERNA SA. 

         
Jai 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE La O 
COMPANIA FERMEPAN S.A. / 

E 
En Quito, a 4 de septiembre del 2.000, a las 9:00 horas, en las oficinas de la Compañía 

ubicadas en las calles Valderrama OE7 y Cuero y Caicedo, se reúnen las siguientes .- * 
personas: el Señor Juan Pablo Correa a nombre y en representación de la Compañía ..,. 
Panificadora Moderna S.A. ; y el Dr. Xavier Rosales Kuri, a nombre y en representación 
de la Compañía GIST BROCADES, quienes representan la totalidad del capital social 
de la Compañía FERMEPAN S.A. 

Preside la Junta su titular el Señor Enrique Guillermo Ycaza y actúa como Secretario el 
Gerente General Señor Gonzalo Correa Crespo. 

  

  

  

  

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de 3 
Accionistas y pide al Secretario formar la lista de accionistas presentes que es como 
sigue: 

ACCIONISTA CAPITAL PAGADO (S/.) NUMERO DE 
ACCIONES 

Panificadora Modera S.A. 910*910.000 910.910 
(Representada por el Sr. 
Juan Pablo Correa Crespo) 

Gist Brocades 1.377'814.000 1*377.814 

TOTAL 2.288”724.000 2288.724           
El Secretario informa y deja constancia de que se encuentra presente todo el capital de 
la Compañía y que los accionistas tienen tantos votos como acciones de mil sucres 
poseen en el capital de la Sociedad. 

El accionista resuelve, al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañías, 9 
constituirse en Junta General Universal de Accionistas con el objeto de conocer y 

resolver sobre el siguiente orden del día: 

El Presidente propone a los accionistas que la Compañía cambie su actual 
denominación por la de “DSM BAKERY INGREDIENTS - ECUADOR S.A.”, lo 
cual la Junta acepta por unanimidad. 

    

  

e CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

La junta pasa a tratar el único punto del orden del día: 

+ CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA   
 



  

      

    

  

La Junta autoriza al Gerente General de la Compañía, o a quien haga sus veces, har uc 5 
eleve a escritura pública el contenido de la presente acta y cumpla con lasticM 
formalidades a fin de ejecutar las decisiones adoptadas por la Junta General. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción 
del acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se la aprueba por 
unanimidad. Se clausura la sesión a las 9:30 horas. Firman todos los presentes. 

4 

O 

érmo Ycaza onzalo OS, 

rente General 

       
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DEL AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE 

DENOMINACION, CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO DIECISIETE DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL. / 

    yo SOTARÍO TERCERO 
¿LA mrres Batan e 
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.:ZON: Cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución númera 
01-Q-1J-0574, Artículo tercero literal a) de fecha dos de 
Febrero del año dos mil uno, expedida por el Doctor 
Roberto Salgado Valdez, Intendente de Compañías de Quito, 
tomé nota al margen de la escritura matriz de Cambio de 
Denominación de la compañía FERMEPAN S.A. por la de  DSM 
BAKERY INGREDIENTES-ECUADOR S.A., otorgada ante el 
suscrito Notario, el diecisiete de Octubre del año dos 
mil, en los términos constantes de la copia que antecede.- 
Quito, a catorce de marzo de afío dos mil uno. 

NOTARIO TERCERO 
DNITO ECUADOR          ( p 7 E 

F | 
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO   
 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Gus da 

    
   

RAZON: Mediante Resolución Ne. 01-09$-17-0574., dictada 

por. alo Tntendente de Compañías de Quito, el 2 
e 

Febrero del 2001; se aprueba el cambio de denominaciX 

de da  comvañín FERMEFAN S.A. vor la de DSM  BAF 

INCREDIENTS- ECUADOR S.A... €el aumento de capital y 

reform del estatuto social. Dando cumplimiento a 

disruesto en dicha resolución en sv Artículo Tercero. 

tomé nota de esta particular, al amargen de la 

respentiva escritura matriz por la cual se constituyó 

dicba compañia. otorgada en esta Notaria, el 3 de 

Marzo de 1.995. 

Quito. 18 de Marzo del 2001. Y 

  

  

  
 



  

REGIS PRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

7' 3N: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 0L.Q4Í. 

CERO QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO — del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 02 de Febrero del 2.001, bajo el número 050 del Registro 

Industrial, Tomo 33.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 97 del Registro 

Mercantil de diez y ocho de Agosto de mil novecientos noventa y ocho, a fs 121, Tomo 30.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública de 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA " FERMEPAN S.A.” POR LA 
DE "DSM BAKERY INGREDIENTS-ECUADOR S.A.”; AUMENTO DE CAPITAL; 
Y, REFORMA DE ESTATUTOS torgadavet:1, de Octubre del 2.000, ante el Notario A 

TERCERO DR. ROBERTOQ*S/ LGADO, SALGADO.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo TERCERO, , Kteral hb) de-la “citada Resolución, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto “733_de 22 de.agusto de: 1: 75, publicado, en el Registro Oficial 378 
de 29 de agosto del mismo 2 año.- anotó; e el.Reper orio bajo el número 007011 Quito, a 

veinte y ocho de Mafzo dela año! dos. mil uno.- EL REGISTRADOR. - 
DS 
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RG/Ig.-   
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero de 

la Resolución No.01-Q-1J-0574, dictada por el 3eñor Intenden- 

te de Compañías, el dos de febrero del dos mil uno, con esta 

fecha se ha tomado nota al margen)de la presente escritura 

pública otorgada el diecisiete de octubre del dos mil, ante 

el Notario Tercero del Cantón Quito.- Sangolyuf, a tres de 

abril del dos mil uno.- El Registrador. -y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPE 
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RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N" 01-Q-13-%- 

ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

    

   

QUE se han presentado a este Despacho tres testimon1 
de la escritura pública de cambio de denominación de 
compañía FERMEPAN S.A. por la de DSM BAKERY INGREDIE 
ECUADOR S.A., aumento de capital Y reforma de estatutos, 
otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano 
de quito el 17 de cctubre del 2000, con la solicitud para [su 
aprobación. 

QUE Tos Departamentos de Inspección y Control y 
Jurídico de Compañías, mediante Memorandos Nos. SC-ICI-IC- 
01-044 y SC-II-DIC-01.0565, de 11 y 30 de enero del 2001, 
respectivamente, han emitido informes favorables para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante 
resolución No. ADM.00.382 de 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de la 
compañía FERMEPAN S.A. por la de DSM BAKERY INGREDIENTS- 
ECUADOR S.A., aumento de capital y la reforma del estatuto 
social, en los términos constantes de la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva 
escritura pública, se publique por tres días consecutivos, 
en uno de los diarios de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se consideren 
con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de 
denominación de FERMEPAN S. A. por DSM BAKERY INGREDIENTS- 
ECUADOR S.A., presenten su petición ante uno de los jueces 
de lo civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en 
los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la nueva codificación de la Le 
de compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 
de noviembre de 1999 y Reglamento de Oposición. 

si no se hubiere: presentado oposición o si habiéndose 

de Compañías dentro del término legal, el Secretario General 
sentará la razón correspondiente. 

E 

Dc no se la hubiere notificado a la Superintendencia 
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si la: oposición hubiere: sítio “aceptáda por el duez, luego de 
netificada .con. .la..Resolución: -juddelat:c:ejecuroriada. el 
superintendente de Compañías, de oficio .o a petición de 
parte, revocará su Resolución aprobatoriá “en To atinente al 
cambio de denominación referida. a 

.. 4 oem RA . 

ARTICULO TERCERO: | DISPONER” qUe” procetian. a efectuarse las 
siguientes anotaciones. e inseripalón, si no se hubiere 
presentado trámite de oposición o si. ésta. hubiere sido 
negada por el Juez: a 

a) Que los Notarios Tercero y Primero del Distrito my 
Metropolitano de quito, tomen nota al margen de las matrices 
de la escritura pública que se aprueba y de la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 
b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito inscriba la escritura y esta Resolución, cj Que el 
Registrador de la Propiedad del cantón Rumiñahui en el. 
Registro Mercantil a su cargo tome nota de tal inscripción; 
al margen de la constitución de- la compañía FERMEPAN S.A.; 
y: d) Sienten en Tas copias las razones del cumplimiento de * 
o dispuesto en este Artículo. : 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia 
certificada de la escritura respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito 
Metropolitano de QUITO, 

0 2 FEB, f" ey 

! es) 

DR. SALGADO VALDEZ 
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uno, con esta fecha se ha tomado nota al mar 

presente escritura pública otorgada el diecisWX 

octubre del dos mi], ante el Notario Tercero dea 

Quito.- Sangolquí, a tres de abril del dos mil uno». 

El Registrador. > 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RACTO
 : 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DE LA COMPAÑIA FER- 
MEPAN S.A. POR LA DE DSM BAKERY 

INGREDIENTS - ECUADOR S.A., AUMENTO 
DE CAPITAL REFORMA DE ESTATUTOS 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía FERMEPAN S.A., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 3 de marzo de 1995, aprobada 

mediante Resolución No. 1335 de 18 de abril del mismo año e inscri- 

ta en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de 
abril de 1995 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cam- 
bio de denominación de la compañía FERMEPAN S.A. poria de DSM 
BAKERY INGREDIENTS - ECUADOR S.A., aumento de capital y 
reforma del estatuto otorgada el 17 de octubre del 2000 ante el 
Notario Tercero del Distrito Metropofíitano de Quita, ha sido aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 01- 
Q-14-0574 de 2 FEB. 2001 

3.- OTORGANTE.- Comparece a! otorgamiento de la escritura públi- 
ca antes mencionada, el señor Gonzalo Correa Crespo, en su calidad 
de Gerente General, de estado civil casado, de nacionalidad ecuato- 
riana y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 
4.- CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL, 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICACION.- La 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 01.Q.IJ.- 
0574 de 2 FEB. 2001, aprobó el cambio de denominación de la com- 
pañía FERMEPAN S.A. por la de DSM BAXERY INGREDIENTS - 
ECUADOR S.A, el aumento de capital en US$ 140, la reforma de 
estatutos; y, ordenó la publicación del extracto de la referida escritura 

pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de ter- 
ceros respecto del cambio de denominación referido. 
5,- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público 
el cambio de denominación de la compañía FERMEPAN S.A. por la 
de DSM BAKERY INGREDIENTS - ECUADOR S.A., a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción pueden 

presentar su petición ante uno de tos Jueces de lo Civil del domicilio 
principal de la compañía, dentro de tos seis días contados desde la 
fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el 

particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El 
Juez que recibira la oposición o el accionante, notificará o comunicará 
según ej caso, a esta Superimendencia, dentro del término de dos 
días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el ecrito 
de oposición y providencia recaida sobre ella, si no hubiere oposición 
o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se 

procederá a la inscripción de fa referida escritura pública de la men- 
cionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

      

Para los efecto previsto en el Art. 151 de la nueva codificación de la 
Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de 
noviembre de 1999, se hace conoser at público los siguientes datos: 
“ARTICULO TERCERO: CAPITAL SOCIAL: El capital social es de 
231.548,96 dividido en 5'78B.724 acciones de US$ 0.04 cada una". 

Quito, 2 de febrero del 2001 

Dr. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 
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DR. KOBERTO SALGADO SALGADO 
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REPUBLICA DEL SEVADOR 
SUPERINTENDENCIA DECOBMPANIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DE LA COMPANIA FER- 
MEPAN S.A. POR LA DE DSM BAKERY 

INGREDIENTS - ECUADOR S.A., AUMENTO 
DE CAPITAL REFORMA DE ESTATUTOS 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía FERMEPAN S.A., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada amte el Notario Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 3 de marzo de 1995, aprobada 
mediante Resolución No. 1335 de 18 de abril del mismo año e inscn- 

ta en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de 
abril de 1995 
2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cam- 
bio de denominación de la compañia FERMEPAN S.A. por la de DSM 
BAKERY INGREDIENTS - ECUADOR S.A., aumenta de capital y 
reforma del estatuto otorgada el 17 ds octubre del 2000 ante el 
Notario Tercero del Distrito Metropolitana de Quito, ha sido aprobada 

por la Superintendencia de Compañias, mediante Resolución No. 01- 
Q-1J-0574 de 2 FEB. 2001 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura públi- 
ca antes mencionada, el señor Gonzala Correa Crespo, en su calidad 
de Gerente General, de estado civil casado, de nacionalidad ecuato- 
riana y domiciliado en el Distrito Metmpolitano de Quito. 
4.- CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL, 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICACION.- La 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 01.Q.LJ.- 
0574 de 2 FEB. 2001, aprobó el cambia de denominación de la com- 
pañía FERMEPAN S.A. por la de BAKERY INGREDIENTS - 
ECUADOR S.A, el aumento de capital en US$ 140, la reforma de 
estatutos; y, ordenó la publicación del extracto de la referida esentura 
pública, por tres dias consecutivos, pass efectos de oposición de ter- 
ceros respecto del cambio de denomisación referido. 
5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pose en conocimiento del público 
et cambio de denominación de la congañía FERMEPAN S.A. por la 
de OSM BAKERY INGREDIENTS - BLUADOR S.A., a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a opinerse a su inscripción pueden 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del dorucitio 
principal de la compañía, dentro de las seis días contados desde la 
fecha de la última publicación de esta extracto y, además, pongan el 
particular en conocimiento de la Supasintendencia de Compañías. El 
Juez que recibira la oposición o el accismante, notificará o comunicará 
según ej caso, a esta Superintendeneia, dentro del término de dos 
días siguientes a partir de dicha recageión, jartamente con el ecrito 
de oposición y providencia recaida sotwe ela, si no hubiere oposición 
a no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se 
procederá a la inscripción de la reterida esertura pública de la men- 
cionada compañfa y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

  

Para los efecto previsto en el Art. 151 de la nueva codificación de la 
Lay de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de 
noviembre de 1999, se hace conoser al público los siguientes datos: 
“ARTICULO TERCERO: CAPITAL SOCIAL: El capitaf social es de 
231.548,96 dividido en 5'788.724 acces de US$ 0.04 cada una”. 

Quito, 2 de febrero del 2001 

Dr. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DE LA COMPAÑIA FER- E 
MEPAN S.A. POR LA DE DSM BAKERY | 

INGREDIENTS - ECUADOR S.A., AUMENTO 
DE CAPITAL REFORMA DE ESTATUTOS 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía FERMEPAN S.A.. se constituyó |, 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del j 
Distrito Metropolitano de Quito, el 3 de marzo de 1995, aprobada 
mediante Resolución No. 1335 de 18 de abril del mismo año e inscri- 
ta en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de 
abril de 1995 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cam- 
bio de denominación de la compañía FERMEPAN S.A. por la de DSM 
BAKERY INGREDIENTS - ECUADOR S.A. aumento de capital y = 
reforma del estatuto otorgada el 17 de octubre del 2000 ante el 
Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 01- 
(+-1J-0574 de 2 FEB. 2001 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento da la escritura públi- 
ca antes mencionada, el señor Gonzalo Correa Crespo, en su calidad 
de Gerente General, de estado civil casado, de nacionalidad ecuato- 
riana y domiciliado en el Distrito Metropolítano de Quito. 
4.- CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL, 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICACION.- La 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 01.Q.fJ.- . 
0574 de 2 FEB. 2001, aprobó el cambio de denominación de la com- 
pañía FERMEPAN S.A. por la de OSM BAKERY INGREDIENTS - - 
ECUADOR S.A, el aumento de capital en US$ 140, la reforma de 
estatutos; y, ordenó la publicación del extracto de la referida escritura 
pública, por tres días consecutivos, pasa efectos de oposición de ter- 
ceros respecto del cambio de denominación referido. 
5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público 
el cambio de denominación de la compañía FERMEPAN S.A. par la 
de DSM BAKERY INGREDIENTS - ECUADOR S.A., a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción pueden 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde ia 
fecha de ta última publicación de este extracto y, además, pongan el 
particular en conocimiento de la Supasintendencia de Compañías. El 
Juez que recibira la oposición a el accionante, notificará o comunicará 
según el caso, a esta Superintendencia, dentro del tármino de dos 
días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el ecrito 
de oposición y providencia recaida sobre ella, si no hubiere oposición 
o no fuera notificada esta Institución en ta forma antes indicada. se 
procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la men- 
cionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 
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Para los efecto prevista en el An. 151 de la nueva codificación de la 
Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de 
noviembre de 1999, se hace conoser al pública los siguientes datos: 
“ARTICULO TERCERO: CAPITAL SOCIAL: El capital social es de 
231 548,96 dividido en S'788.724 acciones de US$ 0.04 cada una”. 

  
Quito, 2 de febrero del 2001 

| Dr. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

ms     
        

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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  ZON DE PROTOCOLIZACION . —f 

petición del Estudio Jurídico Corrai %í Rosales, en é 

registro de escrituras públicas de la Notaría Tercera 

actualmente a mi cargo, con esta fecha yen trece 

fojas útiles protocolizo la copia certificada del 

Aumento de Capital y Reforma. Cambio de denominación, 

conversióndel Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía fermepan S.A., que antecede.- Quito, doce de 

Abril del dos mil uno. 

| 

        AQBERTO SALGADO S/ 
A. Netário TERCERO 
al GUÍTS - Rcuanon 

Se protocolizó ante mi, y, en fé de ello, 

confiero esta DECIMA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada Y firmadas en Quito, a 

dos mil una. doce de Abril del 

  

    

  

   

 


